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JAYBER MONTERO GÓMEZ
Secretario Juzgado 15 Civil Circuito de Oralidad de Cali
Calle 10 No. 12 -1 5 Palacio de Jus�cia piso 13
telf. 8986868 ext. 4152 - 4151
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De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 3:52 p. m. 
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Allegó constancia de radicación del oficio No. 4530 del 26 de agosto de 2020 dirigido a la oficina de
registro de instrumentos públicos de Cali. // RADICADO: 760013103003201500007.
 
Señores,
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.      D
                                           

 
REFERENCIA: Allegó constancia de radicación del oficio No. 4530 del 26 de agosto de
2020 dirigido a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali.
 
DEMANDANTE: Yenifer Liliana Henao y Otros.
DEMANDADO:  Héctor Arturo Pachón y Otros.
RADICADO: 760013103003201500007.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, actuando en calidad de abogado de las partes
demandantes dentro del proceso de la referencia, me permito allegar constancia de
radicación del oficio No. 4530 del 26 de agosto de 2020 dirigido a la oficina de registro
de instrumentos públicos de Cali, mediante el cual se decretó el embargo y secuestro
de los bienes inmuebles identificados con matricula inmobiliaria Nos 370-733818,
370-733886 y 370-733878 y certificados de tradición de los mismos actualizados.
 

También allegó comprobantes de pago para que se tengan en cuenta al momento de
liquidar las costas procesales.
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ANEXO:

-      Formulario de calificación constancia de inscripción

-      Certificados de tradición actualizados de los bienes inmuebles con números
de matrícula 370-733818, 370-733886 y 370-733878 de la oficina de registro
de instrumentos públicos de Cali.

-      Comprobante de pago del banco Bancolombia.

 

Atentamente,

--  

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.










































